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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB2 PUBLICA TODOS LOS DÍAS BXOEPTO LOS PESTÍVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Par un año. .... 36 pesetas.
Trimestre. .... 9 id.

húmero suelto 5 0 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos linea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la in
serción de la ley en la Gaokta.—-fAWíewio J,® del bodigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. 
Inmediatamente que loe señorea Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar ea el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Sn la Contaduría de la Dipuí&> 
oion, durante las horas de oácina, 

Toda la corresnondeaoia se din 
girá al Administrador del Bonerxe» 
O^ÍOÍAL.

Las suscripciones y anuncios !»e 
servirán previo pagOi

PARTS OFICIAL

^aSiOBSICU DEL COUSELO DE DIMETROS

g3« M.elRey D. AlfonsoXilí (q. D.g.) 
3. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
3. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 

iiautesy demás personas de la Augusta 
^9al Familia, continúan sin novedad 
«a su importante salud.

(Gaceta del 4 de Septiembre de 1923,)

»8

UimUMI RIMU..U- 
116 
08, 

y 
jca 
1er

Núm. 3.182.

ifííi

16 
36

4 
8 

61 
73 
17 
54 
16 
82 
30 
72 
59' 
2^.
56 
17 
14

taision de Valladolid.

Deseando esta Corporación ad
quirir unas cincuenta camas de 
hierro con jergón con destino al 
Manicomio provincial de esta ciu
dad, por el presente anuncio se 
invita a los que quieran ofrecer
ías para que lo hagan en el plazo 
de diez días naturales, contados 
desde la inserción de este anun
cio y cuyas ofertas se dirigirán al 
seSior Vicepresidente de la Co
misión provincial entregándose 
en la Secretaria de la Corpora
ción desde las once a las trece 
horas.

Valladolid, a 3 de Septiembre 
de 1923.—SI Vicepresidente ac
cidental, Constancio Alonso.—SI 
Secretario, J. Martinet Cabeisas,

iViú'

Núm. 3.183.

Don Juan ¿Idariínes Cabezas^ 
Abozado del Ilustre Colegio de 
esta Ciudad^ Licenciado en Ad
ministración y Secretario de la 
Eocema. Diputación provincial 
de Valladolid.

Certifico: Que en vista de los 
datos remitidos por los seño- 
res Alcaldes de las poblaciones 
cabezas de partido, la Comisión 
provincial, en sesión del día de 
hoy, presente el seflor Comisario 
de Guerra de esta provincia y 
de conformidad con él, ha fijado 
como precio medio de las espe- 

i cies que se suministren a las tro- j 
pas y clases del Ejército y Guar j 
dia civil transeúntes, en todo el i 

j corriente mes de Agosto, los si- 
1 guientes:

Pesetas. Ots.
Ración de pan de 70 

decagramos. . . » 41 
id.de cebadadedki- 

1 logramos.. . . 1 44 
j Id. de pajado 6 id. . » 43 
j Litro do petróleo. . 1 72 
! Quintal métrico de 
( leña  4 45 g 
; íd. de carbón vegetal 17 45 |

Y a fin de que dichos precios 1 
t sirvan para la valoración del su- j 
i ministro quo se haga por los | 

pueblos de esta provincia en el j 
citado mes, expido la presente j 

¿ con el V.” B.“ del señor Vice- 
> presidente y conformidad del 
i señor Comisario do Guerra, en 
í Valladolid, a treinta de Agosto 

de mil novecientos veintitrés.— 
J, Martines Cabesas.—V.® B.“, 
SI Vicepresidente accidental, 
Constancio AZowso.—Conforme: 
El Comisario de Guerra, Joaquín 
Delgado.

Núm. .3169.

Don Bicardo Vazques-lUá y Scd)a- 
ter, Magistrado de Audiencia pro
vincial y Secretario de Gobierno de 
esta Territorial.

Certifico: Que de la oportuna acta 
de alarde de causas que han de ver
se por Jurados, así como del sorteo 
de éstos, que han de conocer en 
ellas y que han sido remitidas al 
limo. Sr. Presidente por el de esta 
Audiencia provincial, resulta: que 
las causas que hau de verse en el 
próximo cuatrimestre, los Jurados 
y Supernumerarios que han sido 
designados por la suerte para cada 
partido y los días que deben pre
sentarse en el local que ocupa este 
Palacio de Justicia, son los siguien" 
tes:

Juzgado de instrucción de 
Medina deí Campo.

Causa contra Ubaldo Sánchez 
Iglesias, por homicidios, señalada 
para el día 8 de Octubre próximo y 
siguientes.

JUKADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA 
MISMA.

Ve¿?ife cabesas de familia.

N.® 61D. Tomás Rico Rodríguez
87 Juan Garrido Martin 

111 Antonio Perez Perez

N.®148 D. Eulogio Estébanez Albi
llo

165 Gregorio Casado Saez
200 Antonio Rodríguez Des

calzo
177 Ildefonso Alonso del Río 

; 189 Eloy Gutiérrez Lopez
198 Francisco Gutierrez 

1 Alonso
1 94 Aquilino Garcia Yañez

113 Serapio Rodríguez Nieto 
j 71 Pedro Agreda Lopez

90 Pedro García Alvarez
6S Santiago Ayllón Zam- 

, brano
44 Amadeo Gutierrez Pau- 

ber
52 Eugenio Alonso Suárez
32 Secundino Lopez Hernán

dez
28 Isaac Perez Medina 

1 Aureo Barragán Perez
16 Vidal Rodríguez Calde

rón
Dies y seis capacidades.

N.® 78 D. Felipe Alonso Bayón
44 Pedro Lorenzo Velarde
57 José García González

105 Francisco Diez Martin
145 Francisco Lara Esteban 
107 Juan Fernandez Herrero 

90 Serapio Frías Beneite 
96 Leopoldo Casares Gago 

118 Francisco Olivar Labajo 
147 Deogracias Marcial Gon- 

i zalez
54 Mariano Fernandez Mo

lón
■ 36 Esteban Calonge Higuera 

30 Félix Sanz Sarabia 
13 Angel Gutiérrez Roldán 

2 Fructuoso Gil Perrin
28 Zoil ? Martín Enríquez

SUPEKNUMKHAHIOS CON BESIDENCIA 
EN ESTA CAPITAL.

1 Cuatro cabesas de familia.

N.® 93 D. Félix Lama Barajas (P) 
68 Gerardo García Castro(P) 

' 19 Juan Sánchez Gómez (A) 
' 52 Eduardo Sánchez Bola

do (A)
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»02 6 de Septiembre de 1928

Dos capacidades. N? 56 D. Vicîal Ferez Collantes (P)
S3

N.® 13 D. José García Conde
10 Antolin Contreras 

ñez

(P) 
Ya- 
(A)

Agustín Orejas Monca
da ' (P)

Dos capacidades,

Juzgado de instrucción de 
XWIedina de Rioseco.

Juzgado de instrucción de 
idiota del ¡Marqués.

N." 86 D. FroilanGallegosPerez(A)
68 Blas Sierra Rouriguez (F)

1 Causa contra Julio de Castro 
Fernandez, por asesinato frustrado,

1 señalada para el día 15 de Noviem-
1 bre próximo.

Rio, por homicidio, señalada para 
el día 8 de Noviembre próximo.

Causa contra María Nieves Vic
toria Martínez Carnicer, Feliciana 
Gutiérrez Fernandez y Tomás Can
talapiedra Manrique, por robo, se
ñalada para el día 9 de Noviembre 
próximo.

Causa contra Leoncio Blanco Al
varez, Francisco Fernandez Alonso, 
Sergio Fernandez Calleja, Dalman- 
oio Sobrino Gonzalez, Esteban Gu
tiérrez Cabezón, Román Sobrino 
García, Heriberto Alonso Perez y 
Antíoco de la Rosa Gonzalez, por 
homicidio frustrado, señalada para 
el día 16 de Octubre próximo y si
guientes.

Juzgado de instrucción de 
Nava del Bey.

JUEADOS QUE HAN DE 00N00BR EN 

LA MISMA.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN 1
LA MISMA. |

Veinte cabezas de familia.

N." 133 D. Baldomero Tejedor Lo-

Causa contra Jorge Nieto Perez, 
por homicidio, señalada para el día 
13 de Noviembre próximo.

JURADOS QUE HAN DE OONOOBR 

LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

EN

N? 56 D. Justo Perla Santos
47
30

N.®

197 Macario Perez Alíajeme
52 Honorato Bueno Tabarés j
62 Alberto Gonzalo Real |

105 Eulogio Perez Lorenzo |
138 Robustiano Bueno Magro j
68 Florencio Lopez Tejedor |

4 Evaristo Hernández Ortiz |
49 Filomeno Bueno Tabarés |
44 Atilano Asensio Tabarés |
48 Cipriano Casas Fernán- !

144 Victoriano Muelas Püer- |
tas 1

106 Emilio Prieto Ordáx j
129 Agustín Rodríguez Ro- j 

driguez j
99 Blas García Domínguez |

Antonio Alonso Perez 119
11 Cirilo Carral Martin 1

167 Miguel Leal Guerra j
132 Federico Tabarés Rodri- |

gúez 1
113 Hilario delPozo Medrano i

Diez y seis capacidades.

16
8
1

24
51

38
43
61

101
90
85

75
64
96
72

140

José García García 
Manuel Lopez Gómez 
Paulino Hernández Galan 
Arsenic Diez García 
Bruno Casado Santos 
Mariano Antoran Garcia 
Raimundo Lucas Belloso 
Victoriano Mediano Pa

lomero
Juan Puertas Lopez 
Felipe Anton Hernández 
Alejo Santos Marcos 
Mariano Peña Galvañ 
Felipe Mangas Vicente 
Teodosio Herrero Gon

zález
Angel Cruzado Galvan 
Gerardo Alonso García 
Angel Pino Gonzalez 
Leandro Oolodron Zar

zuelo
Eloy Lopez Sánchez

Diez y seis capacidades.

61 D, Domingo Torrado Frade-

36
47
33
44

63N.® 127 D. Aurelio Cerezo Perez
131 Evaristo Pinilla Gutie- | 

rrez j
60 Celestino Domínguez ¡ 

Castro
38 Román Martin Fernán- , 

dez j
117 Escolástico Varela Go- j 

mez
52 Julián CarmonaCuadrado

119 Eudosio Asensio Centeno
123 Benito Cano Asensio
121 Gonzalo Cuadrillero Do

mínguez
50 Cipriano Vaquero Val- 

verde
26 Heraclio Ruiz Marbán

2 Emilio Ortiz Fernandez
28 Filiberto Calvo Marcos
30 Vicente Rodríguez Gar

cía
34 Bonifacio Alonso Calvo
64 Ezequiel Hernando Gar-

»5Ía

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA 

EN ESTA OAPITAL.

29

4
24
14

27
18
40
66

32
58 ’

Raimundo Perez García 
Benigno Zarzuelo Diez 
Ireneo Mercado Zayas 
Eladio Santiago Rodrí

guez
Teodoro Hernández Gon

zález
Juan Domínguez Delga

do
Doroteo Puertas Mangas 
Pedro Descalzo Monje 
Leopoldo Sampedro Gon

zález
Ciríaco Descalzo Monroy 
Niceto Bergaz Perez 
Agustín Rodríguez Gil 
Mariano Valencia Gonzá

lez
Cándido Juan Pino 
Pascasio Suárez García

SUPBRNUMERXRIOS CON RESIDENCIA 
EN ESTÁ CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 26 D. Cándido Casares (ralle-

1

18
2

go (P) ;
Nicéforo Hernández Nu- ;

ñez ÇP) !
Julio Diez Sacristan (A)
Inocencio del Valle (A)

Cuatro cabezas de familia. Dos capacidades.

Ñ.® 99 D, Pablo Lara Martínez (A)
69 Esteban Blanco Deza (A)

22 D. Agustin Enciso Briñas (P)
4 SantiagoArranzVegas(A)

Veinte cabezas de familia.

N.®

N

TURADOS QUE HAN DE OONOOBR EN 
LAS MISMIS.

Veinte cabezas de familia.

132 D . José Roman de Castro ' N/160 D . Bernardo Marcos de Paz
58 Venancio Fernandez Mar- ; 128

tinez 125
Lisardo Pri'^to Cid 
Manuel Cabeza» Mingo

1 Benito Delgado Delgado , 26 Sergio García Alonso
43 Evaristo Aragón Perez i 19 Francisco Ortíz García
67 Félix García Jimenez 12 Jesús Maestro Martin

155 Angel Martin Lucas : 88 Emilio Mier Fernandez
167 Manuel Sanabria Ortiz ? 69 Felipe Martin San José

73 Pascual García Femar • j 97
dez j 56

Aurelio Lopez Barrio 
Timoteo Maestro García

6 Fabio Ortega Gutierrez » 90 Don Agapito Pérez Blas
96 Oenón Arés Sánchez ■ 60 Jesús de Castro Ortega

100 Antonio Martínez Alfonso 24 Nicolás García Martin
111 Bernardo Alonso Sánchez 1 Pedro González Zurro
121 Domingo Catón Bezos H Agustín Escudero Jun
119 Bernardo Bezos Bezos 1 quera
122 Bernardo Domingo Gon- | 28

zalez | 95
Santos Cid Nazarez 
Florentino Calvo Ortega

141 Leonides García Lobato ; 80 Mariano Villanueva Gon
145 Faustino Muñoz Santos | zalez
144 Juan Martin Cortés ; o2 Nemesio Montero Fer-
169

176

Victoriano Carranza Bian- | nandez
00 | 22 Teófilo Alonso Puente

Macario Fernandez Go- à
liiez i ^^^^ y ^^’^^ capacidades.

I N.® 62 D. Feliciano Catalán
Diez y sets capacidades. | yg

53
Agustín Fernández 
Pedro Crespo Lera

“ 105 D. Senen Pastor Delgado | 44 Simón Aranda Martin
83 Melecio Perez Ponce I 15 Gerardo Tejedor Cadenas
24 Félix Amigo Torres g 39 Alvaro Altolaguirre Olea
40 Cesar Otero Rojo | 26 Rafael Plaza? Fernández
39 Asterio Mañanes Garzón j 2 Andrés González de Ma
43 Acacio Perez Ponce | drid

1 Miguel Nieto Rodríguez; 12 Faustino Gosalvo Mas
27 Remigio Cabezas Diez 1 6 Javier Vela de la Huerta

102 Julián Falencia Arias | 9 Manuel Castrillo Soto
146 Luis Aguado Rodríguez | 129 Arturo Ibáñez Renedo
145 Santiago Rico Velez | . 111 Matías Casado Estrada
109 Isidro Yañez | 91 Pablo Pérez Simón
117 Claudio Amo del Villar j 8.3 Zaqueo Azcona Criado

35
55

Esteban García Chico | 146
Pedro Blanco Serrano 1

Toribio Recio González

63 Doroteo Mucientes Diez ’ supernumerarios con rksidenoia
EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familiaSUPERNUMERARIOS OON RESIDENCIA 

EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.
N.® 28 D. José Caroia

23
Castillo (P) 

Prudencio Iban

el

es-
N?

N.®

10 D.
44

8

71

MiguelMartinPinaoho (P) 
Jesús Lopez Martinez (A) 
Francisco Sánchez Ná

jera (P)
EmilioOabalieroVilla (A)

Dos capacidades <r o

20

13

po (P)
Gerardo Infante Cabeza 

(A)
Eladio Puertas Cano (A)

40 D. Juan Duro Gonzalez (P)
73 Felipe Martin Cano (A)

Dos capacidades.

32 D. Venancio Tejedor Gon
zález (P)

37 Martin Rogero (A^

Juzgado de instrucción del 
distrito de la Audiencia 

de esta Capital.

; Causa contra Paula de lá Cruz 
' Martínez, por corrupción de meno- , 

res, señalada para el día 7 de No- . 
viembre próximo.

Causa contra Vicenta Martin d<?l

Y para que sea inserta ea el <Bo- 
letin Oficial» de la provincia, expi
do la presente ea Valladolid, a vein
tisiete.de Agosto do mil novecien
tos veintitrés.—El Secretario de 
Oobierno, Bicardo Vazquez-Illá,

MCD 2022-L5



formada por la do 22 de Mayo úl«

DIPUTACION PROVINCIAL DE VALLADO!

6 de Sentiembre de 1928

nico 1923*24

703

i í8!HSmB fflWtfJD CONTADURIA ñño econón

«alance general de comprobación y saldos en 81 de Julio de 1923. i NÚM.3.173.

¡^COMPROBACION DE SALDOS Ceinos de Campos.
Don Saturnino Rueda Vielba, Al-FuLlO 8 CUK2^TAS o EBIS BABEB DEUDORES ACREEDORES

* «a Pesetas Gts . Pesetas Cte . Pesetas Ctg . Pesetas Cte. calda constitucional de este 
téroaino.Propiedades y derechos................................  , , „

i 2.914.527‘9í
$ 2.914.597'9Í

> Valores independientes del presupuesto., . , . 
¡ Depósitos en garantía....................................................

>
1.561.119*14

2.914.627*9^
lO.549'lí? 1.550.569*9(

1

2.914.627*98 Hago saber: Que habióndome
: Depositantes 10.54 9‘Di 1.661.119‘D 1.650.569'96 presentado el Recaudador de los

5í Depositario 900 361'54 557.557'5íi 342,894'0^ ! » impuestos municipales de este
b resultas ae ingresos

17 Presupuesto de 1922-23
»

2.941.015’81
272.369'5-

3.773.442'7€) »
272.369'54
83 2 426'83

pueblo la relación de los indivi-
IS Capitulo 1.®—Rentas. . '............................................. 24.602'2€ 1.180'4€ 23.421'8€ dúos que no han satisfecho sus

» 3. —Donativos.. ........................................ > cuotas en el 1.® y 2.® trimestres
líJ » 4.®—Repartimiento. .  ........................ 1.293.470'61 353.716'2ií 939 764'46 » del aïïo actual durante los días

» 5.®—Instrucción pública.—ingresos..
5b » 6.®—Beneficencia.—Ingresos. .... 1.000,757*81 131.904 868 853*81

señalados en los anuncios que al
21 » 7.®—Extraordinarios...................................... 25.200 2,741'97j 2 2 458'03 efecto se publicaron, he dictado
22 1 » 8;®—Arbitrios especiales.............................. 650 i ,650 con fecha de hoy de conformidad

» 10.—Enajenaciones.  ....................... » 1 » al artículo 50 de la instrucciónzo » —Keintegros...............................................
24 Capítulo 1.®—Administración provincial, , , .

2.000
46.445'86

7.945*35
160.884*27

6 945*35 
114.438'41

de 26 de Abril de 1900, la provi-
25 * 2.—Servicios generales............................... 6.860'16 36 839'57 » 28.989*41 deacia siguiente:
26 > 3.®—-Obras obligatorias. ....... 41.377*13 324.811'76 283 434'62 i «Mediante no haber satisfecho27
28

> 4.®—Cargas.............................................................
> 5.®—Instrucción pública.—Glastos. . .

27.628'57
29.499*20

170.079
80.638

» 142 550'43
61,138'80

sus cuotas los contribuyentes ex-
29 ! » 6.®—Beneficencia.—Castos................................ 173.975*77 1.403.291*03 1.229 316*26 presados en la pricedante reía-
30 » 7.®—Corrección pública.. ...... > 16.812'60 > 16.812'59 oión dentro de los plazos hábiles
31 > 8.®—Imprevistos...................................  . , 4.451*80 20.000 15.648*20 que se señalaron an los edictos32 > 10.-—Carreteras.............................  . . . , 10 584'12 96.739'56 86.156'44
33 * 12.—Otros Glastos. ... ....................... 8 006'64 37.585 » 29 578*36 de cobranza que se fijaron en es-
39 i Resultas del Capítulo 1.®—Rentas. ...... 22.622*80 2.007*16 20.515*65 ta localidad 000 ¡a debida antici-
40
41

> » » 4.®—Repartimiento.... . 910.682*03 13.710'72 896.971*31 pación, quedan incursos 00 el re-
» » » 5.®—Instrucción pública.—In

gresos......................126.000 » 126.000 » cargo del 5 por 100 sobre sus res-
42 » » » 6,®—Beneficencia.—Ingresos.. 257.275*99 113.816*17 143.469 82 pectivas cuotas que marca el ar-
43 > » * 7,®—Extraordinarioi8. 110.236*20 970'02 109.266*18 > tícuio 47 de la instrucción vi-
44

45

» » » 8.®—Arbitrios especiales. . .
» » » 14—Reintegros. . . . . .

Resultas del Capítulo 1.®—Administración provin-

45
»

45 
»

gente, en la inteligencia de que 
si en el término de tres días no

46
cial........................... 5.508*79 6 608'79 » 100 1 satisfacen ios morosos el princi-

» » » 2.®—Servicios generales. . 417'48 5.117*48 » 4.700 1 pal y recargo referido, se expe
dirá el apremio de segundo gra-

47
48

* » » 3.®—Obras obligatorias.
» » » 4.®—Cargas...................................

32.941 34.081
6.317*40 *

1.140
6.317'4049 » » » 5.®—Instrucción públi ca.— do. Y hago entender al Recauda-

Gastos...................... 10.000 277.854'03 > 267.864*03 dor la precisa obligación que tie-
50 > » » 6.®—Beneficencia.—Gastos... 138.668'75 144.978'91 > 6.410'19 1 ne de cocsignar en los recibos ta-51 » » » 7.®—Corrección pública. . . » 1.050 1.050 1
52 » » » 8.®—Imprevistos.......................... » 62-5 625 lonarios el importe del recargo
53 * » > 10.—Carreteras. , » . , . 15,088'26 110.097*55 > 96.009*30'1 que cada deudor satisfaga».
54 » » » 12.—Otros Gastos...................... 6.314 8 605 » 2.291 ï Lo que se hace púbibo para 

que llegue a conocimiento de ios
15
16

Ijibramientos en suspenso. .........
Depositario por pagos á formalizar...........................  .

104.229’28
99.916'02

99.915'02
104.229*28

4.314'26
4,314'26 17 Banco Castellano................................................................... 610.000 200.000 310.000 Contribuyentes morosos compren»

8 Depositario cuenta corriente en Banco Castellano. 200,000 510 000 »
310000 1

didos en la relación, a quienes12 Presupuesto extraordinario. ....... 
Ingresos.—Capítulo 1.®.—Obligaciones emitidas'

112.119'59 123.000'58
>

10.880'99 1 
> f

invito para que en el preciso tór-
34 * » 2.®— Ingresos ordinarios. . 74.875 24.960 49.915 mino de tres días a contar desde
35 S » > 3.®—Otros ingresos. . . , 24.125 24.126 hoy se presenten en las oficinaspí Gastos.—Capítulo!.*—Créditos á recoger. . ,

26.287'60 
1,000

> » 5 de la Recaudación situadas en30
47 « «

» » 2.®—Intereses..........................
i » » 3.®—Amortizaciones.. . ,

63.575
44.119'59

>
»

37.287'50 5
43.119*69 !

Valladolid, calle de Santa Clara,
38 O<1 » * 4.’—Gastos de emisión y número 37, piso 2.“, a realizar

P4 H ' desarrollo.... 500 4.425 » * 3.925 5 sus respectivos descubiertos con
>< H
O

Depositario Cuenta de Obligaciones. ....
Depositario Cuenta de Residuos............................. »

el recargo ddl 5 per 100 iíppues- 
tos sobre los mismos, evitándose11 H 02 Depositario Cuenta de efectivo. ............................. 48.960'58 27.787*60 21,173*08

9
W ,□ Acreedores por Residuos............................................. > V asi las demás responsabilidadesP4 
P Diputación ®/o Banco Castellano por empréstito. 49.138'80 27.966'72 21.173'08 que la instrucción determina.10 02 a Depositario existencia en Banco por empréstito, 

Resultas.—Capitulo 2.®—Intereses........................
27.965'72 49.138'80 21.173'08 ; Dado en Ceinos de Campos, a

* » 3.®.—Amortizaciones. > > 1." de Septiembre de 1923.—El
» » 4.®.—Gastos de emisión y Alcalde, Saturnino Rueda.

desarrollo. . . . > > »
13 Banco Castellano, por donativos....................................... 14996*65 14.996'65 >
14 Diputación, cuenta corriente por id.......................... 14.996'65 14 996'66 ' NúM. 3.185.

Palazuelo de Vedija.
Sumasj 1.3 952.(^7J07 1.3 962.6.87'07 8 404 995'08 8.404.995*08

Suma qknbral del Diabio. . . . 13.952.687'07

Valladolid, 31 de Julio de 1923.—El Contador, Dieao de León.—V ° B.®, EI Presidente, Herculano Pinilla.—
Transcurrido el plazo señalado

Comisión provincial.—Sesión de 17 de Agosto de 1923.—Aprobado, publíquese en el «Boletín Oficia] » a los efeo- en ©1 articulo 29 de la Instrue-
tos de ley, —C, Alonso.-—F. Oomalez.-B. M. Valencia.—A. Fernandez?,-J. Garrote.-Ki Secretario, J. Martínez Cabezas. oión de 24 de Enero de 1905, re-
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timo, sin que se haya presentado 
reclamación alguna contra el 
acuerdo de este Ayuntamiento 
sobre instalación y suministro 
de alumbrado público por fiúi- 
do eléctrico, cuyo edicto se in- ; , ,
serió en el «Boletín Oficial» de ! pesetas, intereses y costas/ <
22 de Agosto, se anuncia la 
Cjelebración de la oportuna su
basta que tendrá lugar en esta 
Casa Consistorial, a las once en 
punto del día veinticuatro de los 
corrientes, bajo la presidencia 
del señor Alcaide y con sujeción 
al tipo y demás condiciones que 
constan en el respectivo pliego, 
que para sus efectos se halla a 
disposición del público en esta 
Secretaría.

Las proposiciones se ajustarán 
al siguiente modelo.

Don N. N., vecino de..,., ente
rado de los anuncios publicados | testo, condenando así bien a 
en el «Boletín Oficial» del día.... j dicho demandado al pago da las 
de.,..., por la Alcaldía de este 1 costas causadas. Así por esta mi 
Ayuntamiento, y pliego de con- sentencia, cuyo encabezamiento 
diciones para la subasta de las j y parte dispositiva se publisará 
obras de instalación y suminis- S en el «Boletín Oficial» de la pro

vincia, por la rebeldía del ejecu
tado además de notificarse en los 
estrados del Juzgado, lo pronun
cio mando y firmo.—Niceto Val- 
verde.

Publicación.—Lt^iá^á y publica
da fué la anterior sentencia por 
el señor don Niceto Valverde He
rrero, Juez municipal en fundo-

tro de fiúido eléctrico para el 
alumbrado público de esa villa, 
se compromete a lomar a su car
go el expresado servicio con es
tricta sujeción a las expresadas 
condiciones, porlaoantidadanual 
de1.....  pesetas (en letra), 

(lecha y firma del proponente) 
Palazuelo de Vedija, a 2 de 

Septiembre de 1923.—El Alcal
de, Angel Bueno.

IMBWffl M
Jazg^ados de primera

Núm. 3.179.-

VALLADOLID.—AUDIENCIA

D. Gregorio Nuñez Anciles, Se
cretario del Juagado de prime- 
ra instancia del distrito de ¡a 
Audiencia de esta ciudad de 
Valladolid.

Doy fe: Que en los autos que 
S3 dirán se ha dictado la senten- i
oia cuyo encabezamiento y parte | 
dispositiva es como sigue:

Senterícia,— En la Ciudad de
Valladolid a primero de Septiem
bre de mil aove3ientos veinti
trés, el señor don Niceto Valver
de Herrero, Juez municipal en 
funciones de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de la 
misma y su partido, habiendo 
visto estos autos ejecutivos se
guidos a instancia de don Juan 
Franco Alonso,representado por

6 de Septiembre de 1923

el Procurador dou.Josó M.* Stam» 
pa, bajo la dirección del Letrado 
don Fraueiseo Fernandez contra 

; don Valentín Bejarano, de igno-
rado paradero, constituido en re- 

: beidía, sobre pago de tres mil

j Parte dispositiva,—Fallo: Que 
) estimando la demanda propuesta
j por don Juan Franco Alonso, de- 
5 bo mandar y mando .seguir la 

ejecución adelante y con el im
porte de los bienes embarga
dos al ejecutado don Valentín 
Bejarano Mesanat, hacer com
pleto pago al ejecutante da las 
tres mil pesetas, importe de 
la letra de cambio base de la de- 

i manda con los gastos de protesto 
i que ascienden a diez seis pesetas 
| e intereses del cinco por ciento 
| anual desde la fecha del pro^

1 senten, para que concurran a la 
| Sala Capitular del Ayuntamien- 
1 to de dicho pueblo en los días del

1.® deSeptiembre al 15 del mismo 
y hora de las nueve a las trece 
y de las quince a las diecisiete, 
a fin de hacer la declaración ju
rada de los extremos que abarca 
el vigente Reglamento relativo 
a cada uno de los predios rústicos 
que posean, según lo dispuesto 
por el artículo 14 de ja ley de 
23 de Marzo ide 1906 y artículo 
14 fiel Reglamento de 23 de Oc
tubre de 1913.

Valladolid, 1.’ de Septiembre 
de 1923.—El Ingeniero Jefe pro
vincial, P, S. R., Lucio Delgado.

NúM. 3.187,

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rústica de esta 

provincia.

nesdeprimerainstanoiadeldistri- j ¿^j i.» ¿^ Septiembre al 30 del 
to de la Audiencia de Valladolid | niismo y hora de las nueve a las 
a primero de Septiembre de mil j trece y de las quince a las dieoi- 
novecientos veintitrés.-—Ante j sietes a fin de hacer la declara- 
mi, Licenciado Gregorio Nuñez. | qI^q jurada de los extremos que 

* Así resulta de los autos de que t abarca el vigente Reglamento,
ÿ^se deja hecho mérito obrantes en j relativos a cada uno de los predios
►siga Secretaría de mi cargo a que 

remito. Y para su inserción
en el «Boletín Oficial» tío la pro» 

¡ viucia, expido el presente en Va- 
| lladolid a primero de Septiembre 
1 de novecientos veintitrés.—Li- 

cenoiado Gregorio Nuñez.
216

«WHIUS.
NúM. 3.186.

ANUNCIO

i Servicio de Avance Catastral '> 
1 de la riqueza rústica de esta 

provincia.

Habiendo terminado la cíoqui- 
zaeión de las tíncas rústicas en el 
término municipal de Boecillo, 
se convoca por el presente anun
cio a los señores propietarios de 
las mismas o personas debida-

oieatô autorizadas quo los ropro- i de dicho pueblo y eu los días del

ANUNCIO

Habiendo terminado la croqui- 
zación de las fincas rústicas en el 
término municipal de Cabezón, 
se convoca por el presente anun
cio a los señores propietarios de 
las mismas o personas debida
mente autorizadas que los repre
senten, para que concurran a la 
Sala Capitular del Ayuntamien
to de dicho pueblo y en los días 

rústicos que posean, según lo dis
puesto por el artículo 14 de la ley 
de 23 de Marzo de 1906 y artícu
lo 14 del Reglamento de 23 de 
Octubre de 1913.

Valladolid, l.® de Septiembre 
de 1923.-^1 ingeniero Jefe pro
vincial, P. S. R., Lucio Delgado.

Núm. 3.188.

Servicio de Avance Catastral 
de la riqueza rústica de esta 

provincia.

ANUNCIO

Habiendo terminado la croquí- 
zacióu de las fincas rústicas en el
término municipal de Olmedo, 
se convoca por el presente anun
cio a los señores propietarios de 
las mismaso personas debídamen- 
te autorizadas que los represen
ten, para que concurran a la Sa
la Capitular del Ayuntamiento

asaaaMME

1.® de Septiembre al 30 de Octu
bre próximo, y hora de las nueve 
a las trece y de las quince a las 
diecisiete, a fin de hacer la de
claración jurada da los extremos 
que abarca el vigente Reglamen
to, relativos a cada uno de los 
predios rústicos que posean, se 
gún lo dispuesto por el artículo 
14 de la ley de 23 de Marzo de 
1906 y articulo 14 del Reglamen
to de 23 de Octubre de 1913.

Valladolid, !.® de Septiembre 
de 1923.— Sí Ingeniero Jefe pro
vincial, P. S. R., Lucio Delgado,

Núm. 3.163.

EDICTO

Don Antonio Perez Batallón y 
Lopes, Comandante de Caba
llería, Juez instructor Perma
nente de causas de la séptima 
Región y nombrado en el ex
pediente que se instruye para 
jnstifiear el hecho mediante 
el cual, se propone el ingreso 
en la Orden civil de Beneficen
cia, del soldado del Regimien
to de lafantería, Isabel It, nú
mero 32, Daniel Nuñez Rioja.

En el día 29 de Abril último 
con motivo de haberse desbocado 
el Caballo que coa un carro con
ducían los vecinos de esta Ciu
dad, don Petronilo Molpeceres 
Matarranz y doña Catalina Si
món en la carretera da Madrid 
los cuales fueron salvados con ex
posición de su vida, por el solda
do Daniel Nuñez Rioja; en cum
plimiento de lo prevenido en el 
artículo 5.® del Reglamento de 
dicha orden aprobado por Real 
decreto de 30 de Diciembre de 
1857, y Real decreto de 28 de 
Julio de 1910, se publica esta he
cho ea los periódicos oficiales,Ja 
fin de que, sí alguna persona/tu- 
viere que hacer manifestaciones 
ea pro o en contra de su exacti
tud, 86 presente en este Juzgado 
sito en esta ciudad, Avenida de 
Alfonso XIII, número 8, 2/ es el 
término de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la publi
cación de este edicto en la Gace^ 
ta de Madrid y «Boletín Oficial» 
de la provincia, para oir sus de
claraciones, bajo apercibimiento 
de qué pasado dicho plazo, no se
rán atendidas sus informaciones.

Dado en Valladolid, a veintio
cho de Agostó de mil novecientos 
veintitrés.—Antonio P. Batallón.

Isipreata dei Hospicio propioc;.4
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